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///la ciudad de San Isidro, a los  20 días del mes de julio de dos mil siete, se reúnen en Acuerdo los señores Jueces de la Sala Segunda de la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial San Isidro, doctores ROGER ANDRE BIALADE y JUAN IGNACIO KRAUSE, en los términos del art. 48 de la ley 5827, para dictar sentencia en el juicio: “Voena Carlos y García O. c/ Suárez Santiago s/ ejecución hipotecaria” causa nº 92.306; y habiéndose oportunamente practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código Procesal Civil y Comercial), resulta que debe observarse el siguiente orden: Dres. Bialade y Krause, resolviéndose plantear y votar las siguientes:

        
C U E S T I O N E S
1ª ¿Es justa la sentencia apelada?

2ª ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

          V O T A C I O N

A la primera cuestión, el señor Juez doctor Bialade dijo:

1º) A fs. 223/225 la juez a quo suspensió el trámite de la ejecución de sentencia por aplicación de lo dispuesto en la ley 26.167.  

Apela el ejecutante, según los agravios de fs. 230/241, respondidos a fs. 243/250. 

Sostiene el recurrente que la norma aplicada por el a quo es inconstitucional, pues vulnera tanto su derecho de propiedad como el de igualdad ante la ley (arts. 14 y 16 de la Constitución Nacional). 

2º) Conforme surge de la sentencia de la Alzada de fs. 85/96, a fs. 186 se estableció que el capital de condena pesificado se actualice mediante el Coeficiente de Variación Salarial (C.V.S.), aplicándosele la tasa de interés del 24% anual desde la mora y hasta el 30-9-02, devengando a partir de allí y hasta el efectivo pago la tasa de interés activa. 

Dicha resolución se encuentra firme y pasada en autoridad de cosa juzgada respecto a la cuantificación del crédito a que tiene derecho el ejecutante. En tal sentido, cabe destacar que los derechos reconocidos en una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada han quedado incorporados al patrimonio y se encuentran protegidos por el art. 17 de la Constitución Nacional (C.S.J.N.; Fallos 209:303; 237:563; 307:1709; 308:916 y 319:3241). El respeto de la cosa juzgada responde a una consideración esencial del orden público tendiente a asegurar la paz y el orden social, evitando que entre las partes los debates se renueven indefinidamente (SCBA, 26-4-94, Doctrina Judicial del 9-11-94, pág. 894.; causa 93.718 del 25-3-03 de esta Sala).

En consecuencia, el régimen la ley 26.167 deviene inaplicable al caso de autos en lo que a la liquidación y ejecución del crédito del actor se refiere. Lo contrario implicaría la aplicación retroactiva de la ley con violación de las garantías constitucionales antes mencionadas. No empece a ello lo resuelto en la causa 87.405 de esta Sala “Peremateu c/ Pérez s/ ejecución hipotecaria (r.i. 734/02), pues no es el caso de una sentencia firme dictada con anterioridad a la vigencia de las normas de la pesificación. 

En sintonía con lo indicado precedentemente nuestro Superior Tribunal Federal (causa “Grillo, Vicente c/ Sparano Claudio Rafael” del 3-7-2007), ha resuelto que el carácter de orden público de las leyes de emergencia no alcanza para modificar los efectos de la cosa juzgada que también reviste dicho carácter y goza de plena protección constitucional (arg. art. 3 del Código Civil, texto según ley 17.711). Resolvió así que el hecho de que se hayan considerado razonables las medidas adoptadas para paliar las consecuencias de la grave crisis económica (causa “Rinaldi Francisco c/ Guzman Toledo” del 15-3-2007) no autoriza la aplicación lisa y llana del régimen de la ley 26.167 a casos como el de autos en que existe una sentencia firme pasada en autoridad de cosa juzgada; ello –resuelve la Corte- implicaría reeditar el debate sobre temas que ya han sido objeto de tratamiento y resolución en etapas del proceso que el ejecutado ha dejado precluir; implicaría, además, que la deuda se abonase de acuerdo al régimen establecido por dicha ley, que contempla pautas para su determinación, liquidación y ejecución que difieren de las ya fijadas en la sentencia que ha pasado en autoridad de cosa juzgada. 

Corresponde, pues, revocar la resolución recurrida, declarando inaplicables al caso de autos el régimen de refinanciación hipotecaria y la ley 26.167 en lo que a la liquidación, cuantificación y ejecución del crédito se refiere, supuestos en los que han de aplicarse las pautas de la sentencia firme. Ello con la salvedad que ha efectuado nuestro Superior Tribunal Federal respecto a la aplicación de su art. 7º. 

En efecto; la Corte Suprema de Justicia de la Nación resolvió en la causa del 3-7-2007 ya mencionada, que el art. 7 de la ley 26.167 al referirse al pago de la deuda prevé la hipótesis de que “...el pago, a pedido del deudor, sea realizado en forma parcial o total con aportes del Fondo Fiduciario previsto en la ley 25.798...”, haciendo hincapié en que el legislador consideró también la posibilidad de que, en ciertas hipótesis, el deudor pudiera cancelar una parte del crédito del ejecutante con fondos propios y pagar la parte restante mediante la utilización del fondo fiduciario. Resolvió así que aún en las ejecuciones hipotecarias que –como en el caso de autos- cuentan con sentencia firme, tal disposición de la ley es aplicable, pues los principios que llevan a preservar los derechos patrimoniales reconocidos al acreedor en sede judicial, no se ven menoscabados por la alternativa que el art. 7 de la ley 26.167 confiere al deudor de acudir a la ayuda del agente fiduciario. 

Así entonces, y siendo que la Corte Suprema de Justicia de la Nación es el último y más genuino intérprete de la Carta fundamental, corresponde por razones de economía procesal y seguridad jurídica (S.C.B.A., L. 7104 del 29-10-2003; causas 93.232 del 22-5-2005, 94.524 del 24-5-2005 de esta Sala) disponer que, en la instancia de origen, se fije un plazo no mayor de 30 días para que el deudor manifieste si optará por cancelar el crédito en la forma indicada en el art. 7º de la ley 26.167, a los efectos de que se cumplan los demás actos allí previstos para hacer efectivo el pago al acreedor. Deberá continuarse la ejecución en la forma determinada por las normas procesales en caso de no efectuarse la referida manifestación en el término señalado. 

Voto por la negativa.
A la misma cuestión, el señor Juez doctor Krause por iguales consideraciones, votó también por la negativa.

A la segunda cuestión, el señor Juez doctor Bialade dijo:
Dada la forma en que se ha resuelto la cuestión anterior, corresponde: a) revocar la resolución recurrida, declarando inaplicables al caso de autos el régimen de refinanciación hipotecaria y la ley 26.167 en lo que a la liquidación, cuantificación y ejecución del crédito se refiere, supuestos en los que han de aplicarse las pautas de la sentencia firme; b) disponer que, en la instancia de origen, se fije un plazo no mayor de 30 días para que el deudor manifieste si optará por cancelar el crédito en la forma indicada en el art. 7º de la ley 26.167, a los efectos de que se cumplan los demás actos allí previstos para hacer efectivo el pago al acreedor, debiendo continuarse la ejecución en la forma determinada por las normas procesales en caso de no efectuarse la referida manifestación en el término señalado. Las costas se imponen en el orden causado, atento la índole de la cuestión resuelta (arts. 68 y 556 del C.P.C.C.), a cuyo fin se difiere la regulación de honorarios para su oportunidad legal (art. 31 ley 8904). 



ASI LO VOTO
A la misma cuestión el señor Juez doctor Krause, por iguales motivos votó en el mismo sentido.

Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:
           S E N T E N C I A
POR ELLO, en virtud de las conclusiones obtenidas en el Acuerdo que antecede y de los fundamentos expuestos en el mismo, a) se revoca la resolución recurrida, declarando inaplicables al caso de autos el régimen de refinanciación hipotecaria y la ley 26.167 en lo que a la liquidación, cuantificación y ejecución del crédito se refiere, supuestos en los que han de aplicarse las pautas de la sentencia firme; b) se dispone que, en la instancia de origen, se fije un plazo no mayor de 30 días para que el deudor manifieste si optará por cancelar el crédito en la forma indicada en el art. 7º de la ley 26.167, a los efectos de que se cumplan los demás actos allí previstos para hacer efectivo el pago al acreedor, debiendo continuarse la ejecución en la forma determinada por las normas procesales en caso de no efectuarse la referida manifestación en el término señalado. Las costas se imponen en el orden causado, atento la índole de la cuestión resuelta (arts. 68 y 556 del C.P.C.C.), a cuyo fin se difiere la regulación de honorarios para su oportunidad legal (art. 31 ley 8904). 

Reg. y dev. 

